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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Allegue certificación expedida por el administrador y/o representante legal 

de la propiedad horizontal donde se encuentra ubicado el inmueble objeto 

de arrendamiento, en la que se observe el valor de las cuotas de 

administración que pretende cobrar. Asimismo, deberá allegar los recibos 

oficiales expedidos por la administración del edificio, con los que acredite el 

pago de las mismas.  

 

2. Aclare si la demanda se dirige contra Wilson Caballero Ariza, toda ves que 

no se observa que haya suscrito el contrato de arrendamiento aportado 

como base de la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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